
 

  
DISPOSICION 1712/2008  
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION (S.N.R.)  

 
 

 

Registro Nacional de Prestadores de Servicios de 
Atención a Personas con Discapacidad. 
Establecimiento Institución Propuesta S.A - Centro de 
Día. Rectificación del art. 1º de la disp. 1512/2008 
(S.N.R.).  
del 12/08/2008; Boletín Oficial 08/09/2008  

 
 

Rectifíquese el artículo 2º de la Disposición Nº1512 de fecha 18 de agosto de 2008 de la 
SEÑORA DIRECTORA A CARGO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
REHABILITACION cuyo texto será: Encuádrese la atención brindada por el citado 
establecimiento bajo las modalidades prestacionales de Centro de Día, con un cupo para 26 
concurrentes con una modalidad de concurrencia en jornada simple y doble, turno mañana y 
turno tarde, Hogar con un cupo para 15 concurrentes con alojamiento permanente y 
alojamiento de lunes a viernes y Hogar con Centro de Día con un cupo de 10 concurrentes 
con alojamiento permanente y alojamiento de lunes a viernes.  
Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.  
Dra. MARCELA ALEJANDRA GABA, a/c Dirección de Promoción.  
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